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ACUERDO DE CUMPLIMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-007/2023

ACTORA: BERTHA GUILLERI\¡lNA
PÉREZ HERNÁNDEZ,

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTE IVUNICIPAL DE

OJOCALIENTE Y OTROS.

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA
ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, tres de julio de dos mil veintitrés

Vista certificación levantada por el Secretario General de Acuerdos de

este Tr¡bunal mediante la cual da cuenta que hasta el día de la fecha, no

se ha recibido en Oficialía de Pades de este Tribunal escrito o promoción

alguna con la finalidad de dar contestación al requer¡miento hecho a la

actora el día veintitrés de junio; por lo que con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 34 de la Ley del Sistema de tt/edios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

Único. Se requiere a BERTHA GUILLERMINA PÉREZ HERNÁNDEZ para

que en el término de veinticuatro horas siguientes a que le sea

notificado el presente, dé cumplimiento al acuerdo de requerimiento del

veintitrés de junio del año que transcurre, lo anterior con el apercibimiento

que: de no adjuntar la documentación solicitada se resolverá con la

que obre en autos sabedores que el valor probatorio que tienen las

cop¡as simples no hacer prueba plena, de conformidad en el artículo 23 de

le Ley del Sistema de lV'ledios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas.

Notifíquese como corresponda.

AsÍ lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por

la Secretaria de Estudio y Cuenta Vania Arlette Vaquera Torres, con

quien actúa y da fe.

RII
Tl.¡auxÁr D3 

'us'ncl^

a

I w



7-n
f, TRIJEZ
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AUTORIDADES
MUNICIPAL DE
oT R O.S

RESPONSABTES: PR ESIDENTE

OJOCALIENTE, ZACATECAS Y

I
J

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA

RODARTE

Guodolupe. Zocotecos, cuoiro de julio de dos mil veintitrés, con

fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de Impugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío tres de

julio del oño en curso, signodo por lo Mogiskodo Glorio Espozo Rodorte,

lnstrucloro en el presente osunto, siendo los diez horos con cinco minutos

del dío en que se octúo, el suscrifo octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.


